RES.N° 43/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0008647, Ent.N° 6734/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Administración Nacional de Puertos (ANP) y la Intendencia de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que la ANP propició ante el MTOP la instalación de semáforos en la intersección de la Rambla Portuaria y la Calle Washington, y la necesidad de tal instalación surgió del objetivo de buscar el reordenamiento de los crecientes problemas de movilidad y accesibilidad de los vehículos que entran y salen de la Terminal Especializada de Contenedores del Puerto de Montevideo (gestionada por Terminal Cuenca del Plata S.A., conforme con el Decreto 137/001) por el Acceso Washington;
2) que se adjunta Proyecto de Convenio a suscribir por el MTOP-ANP-IM, con el objeto del mantenimiento por parte de la IM del sistema de semáforos existentes o que se instalen en Rambla Portuaria y la calle Washington;
3) que la IM asume a partir de la fecha de la firma del presente Convenio, la obligación del mantenimiento del sistema de semáforos instalados según el detalle que surge de la cláusula tercera del Proyecto;

4) que la ANP y el MTOP se obligan a permitir la realización de los trabajos detallados en la zona referida por ser ésta de jurisdicción nacional,  obligándose para ello a realizar cualquier gestión que sea necesaria para el cumplimiento de los fines previstos ante el Gobierno Nacional;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27/06/97 dispone que al MTOP le compete “la planificación y el desarrollo del transporte” y tiene entre sus cometidos sustanciales “proyectar dirigir y ejecutar el mantenimiento y la rehabilitación de las carreteras y puentes en la red vial nacional” y “participar en la ejecución de obras a través de convenios”;
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley 5.495 en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley 16.246, la Administración Nacional de Puertos tiene como cometido, entre otros: “A) la administración, conservación y desarrollo del puerto de Montevideo y de aquellos puertos que le encomiende el Poder Ejecutivo; y B) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia portuaria, pudiendo presentar iniciativas al respecto”;
3) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246 de fecha 08/04/92, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos;

4) que el Artículo 2 del Decreto establece que:       a) todas las obras de reparación y/o administración del Muelle 3, incluidas todas las instalaciones serán de cargo y costo de la ANP; 
b) las obras de construcción y/o acondicionamiento de explanada, depósito y oficina serán de cargo de la ANP;

c) la ANP será responsable de un adecuado mantenimiento de las obras e instalaciones indicadas en a) y b); 
d) la ANP se hará cargo del dragado de mantenimiento del Puerto así como de los dragados de apertura que se requieran para la operativa del Muelle 3;  y

e) previo a la realización de cualquier obra la ANP deberá presentar ante  la Dirección Nacional de Hidrografía los proyectos correspondientes para su aprobación; 
5) que de conformidad con lo establecido en el Numeral 25 del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515, de 28 de octubre de 1935, compete a las Intendencias: organizar y cuidar la vialidad pública, y en particular, proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, y de las plazas y paseos, según las necesidades y recursos locales;
6) que en consecuencia, el objeto del Convenio gestionado encuadra en las competencias de los Organismos que han celebrado el mismo;

7) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artìculo 33, Literal C, Numeral 1 del TOCAF, ya que los mismos se celebran por Organismos o Dependencias del Estado;            

8) que en la medida que el presente Convenio no implica la realización de erogaciones a cargo del MTOP, IM y/o ANP, los eventuales gastos deberán ajustarse a los procedimientos de contratación aplicables, así como someterse al control de legalidad del Contador Auditor destacado ante el MTOP, o ante este Tribunal, de acuerdo con el monto de los mismos;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;    
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la Administración Nacional de Puertos y la Intendencia de Montevideo; y
3) Devolver las actuaciones.   
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